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I. INTRODUCCIÓN 

 
En el marco de la implementación de la Ley N°21.040, que crea el Sistema de Educación Pública, 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto N°162, de 2022, del Ministerio de Educación, el Servicio 
Local de Educación Pública (SLEP) Antofagasta inicia oficialmente su funcionamiento durante el 
año 2024. Este Servicio tiene a su cargo la administración de los proyectos educativos de 79 
establecimientos educacionales públicos, distribuidos en las comunas de Antofagasta, Taltal, 
Sierra Gorda y Mejillones. Dichos establecimientos abarcan una amplia cobertura de niveles y 
modalidades educativas, incluyendo salas cuna, jardines infantiles, educación parvularia y básica, 
enseñanza media científico-humanista y técnico-profesional, educación de personas jóvenes y 
adultas, así como educación en contexto de privación de libertad. 

Con el objeto de asegurar un traspaso ordenado, oportuno y eficiente, así como una adecuada 
gestión administrativa y pedagógica de los establecimientos educacionales y jardines infantiles 
señalados, la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2026, contenida en la Ley 
N°21.796, contempla el correspondiente financiamiento a través del Programa 01 “Gastos 
Administrativos Antofagasta”, destinado a respaldar el correcto funcionamiento institucional del 
Servicio Local de Educación Pública Antofagasta. 
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II. ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO ACUMULADO A FEBRERO 

2026 

 
Estado de Ejecución Presupuestaria 

0946 Servicio Local De Educación Antofagasta 

01 enero 2026 al 28 de febrero 2026 

Nacional - Unidad $ 
 

Concepto 
Presupuestario 

Ley de 
Presupuestos 

Requerimiento Compromiso Devengado Efectivo 
Deuda 

Flotante 

% 
Ejecución 

21 GASTOS EN 
PERSONAL 

3.684.378.000 3.684.378.000 276.790.005 276.790.005 246.403.927 30.386.078 8% 

22 BIENES Y 

SERVICIOS DE 
CONSUMO 

 
894.162.000 

 
894.162.000 

 
570.564.755 

 
47.354.676 

 
40.500.862 

 
6.853.814 

 
5% 

25 INTEGROS AL FISCO 20.000 20.000 0 0 0 0 0% 

26 OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

0 0 0 0 0 0 0% 

29 ADǪUISICION DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

 
188.840.000 

 
188.840.000 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0% 

34 SERVICIO DE LA 
DEUDA 

10.000 10.000 36.308.083 36.308.083 35.990.233 317.850 363% 

35 SALDO FINAL DE 
CAJA 

10.000 10.000 0 0 0 0 0% 

Total 4.767.420.000 4.767.420.000 883.662.843 360.452.764 322.895.022 37.557.742 8% 

 
Al 28 de febrero, la ejecución del Programa 01 corresponde a $360.452.764, lo que representa 
8% de ejecución respecto al presupuesto inicial asignado por Ley de Presupuestos. 

✓ Gastos en Personal: La ejecución acumulada al mes de febrero del subtítulo asciende a 
$276.790.005, equivalente al 8% del presupuesto vigente ($3.684.378.000), 
correspondiente en gran parte a las remuneraciones de los funcionarios del SLEP 
Antofagasta, incluidos cargos esenciales para la implementación del Servicio y directivos 
provistos mediante el sistema de Alta Dirección Pública. Este porcentaje de avance se 
explica por tratarse del inicio del ejercicio presupuestario 2026, período en que el gasto 
se encuentra en una fase inicial de ejecución; sin embargo, ya comienzan a registrarse 
movimientos en este subtítulo, los que se irán reflejando progresivamente mes a mes. 
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Cabe señalar que este subtítulo no solo comprende remuneraciones, sino también otros 
conceptos asociados a la gestión del personal, tales como viáticos nacionales, horas 
extraordinarias, honorarios, alumnos en práctica, dietas a los integrantes del Comité 
Directivo Local y asignaciones por funciones críticas. No obstante, la mayor parte de la 
ejecución se concentra en remuneraciones y procesos de contratación, en coherencia con 
la estructura de dotación del SLEP Antofagasta. 

 
✓ Bienes y Servicios de Consumo: La ejecución acumulada al mes de febrero asciende a 

$47.354.676, equivalente al 5% del presupuesto vigente ($894.162.000). Este nivel de 
avance es consistente con el inicio del ejercicio presupuestario 2026, etapa en que la 
ejecución presenta un comportamiento gradual. Las adquisiciones previstas para el 
presente período forman parte del Plan Anual de Compras (PAC) 2026, instrumento que 
considera los proyectos a ejecutar. En este contexto, la ejecución del subtítulo se enmarca 
en una planificación previamente establecida, que favorece un uso ordenado de los 
recursos, acorde a las necesidades operativas del Servicio y orientado al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. Cabe señalar que durante este período se realizó una 
modificación presupuestaria mediante el Decreto N°126, a través del cual se aplicó una 
reducción presupuestaria de $47.061.000, razón por la cual el presupuesto vigente de 
este subtítulo es menor en comparación con el mes anterior. A continuación, los bienes y 
servicios ejecutados durante el período reportado: 

 

CONCEPTO 
NOMBRE 

CONCEPTO 
MONTO $ DESCRIPCION 

 

22.09.002.002 
Arriendo de Oficinas 
y/o Dependencias 
de Administración 

 

33.442.256 
 

P01 ARRIENDO DE OFICINA NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.09.002.999 
Otros Arriendos de 
Edificios 

476.604 P01 ESTACIONAMIENTO NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.08.007.999 
Otros Pasajes, Fletes 
y Bodegajes 

952.000 P01 SERVICIO DE ALMACENAJE NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.08.001 Servicio de Aseo 3.605.700 P01 SERVICIO DE ASEO NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.05.007 Acceso a Internet 1.684.444 P01 SERVICIO DE INTERNET NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.09.005 
Arriendo de 
Máquinas y Equipos 

256.293 
P01 ARRIENDO RELOJ CONTROL DE ASISTENCIA NIVEL 
CENTRAL AÑO 2026 

22.08.002 Servicio de Vigilancia 2.903.600 P01 SERVICIOS DE VIGILANCIA NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

 

22.09.002.002 
Arriendo de Oficinas 
y/o Dependencias 
de Administración 

 

3.554.632 
 

P01 GASTOS COMUNES NIVEL CENTRAL AÑO 2026 

22.01.001 Para Personas 50.694 
P01 ADQUISICIÓN DE BIDONES DE AGUA 20 LTS PARA 
NIVEL CENTRAL 
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CONCEPTO 
NOMBRE 

CONCEPTO 
MONTO $ DESCRIPCION 

22.08.007.999 
Otros Pasajes, Fletes 
y Bodegajes 

25.939 
P01 REEMBOLSO POR ENCOMIENDA NACIONAL - NIVEL 
CENTRAL 

 

22.04.010 

Materiales para 
Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Inmuebles 

 

58.000 

 

P01 REEMBOLSO POR ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
REPARACIÓN - NIVEL CENTRAL 

22.08.007.003 Pasajes 344.514 
P01 ADQUISICIÓN DE PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 
CONVOCATORIA DE DIRECTORES EJECUTIVOS REGIONALES 

TOTAL 47.354.676  

 

 
✓ Adquisición de Activos no Financieros: La ejecución acumulada al mes de febrero del 

Subtítulo 29 asciende a $0, equivalente al 0% del presupuesto vigente ($188.840.000), no 
registrándose movimientos durante el período reportado. Esta situación se explica por 
tratarse del inicio del ejercicio presupuestario 2026. No obstante, los gastos asociados a 
este subtítulo se encuentran contemplados en el Plan Anual de Compras (PAC) 2026, con 
una programación definida, cuyos procesos de adquisición se encuentran actualmente en 
etapa de preparación, por lo que su ejecución comenzará a reflejarse a partir del mes de 
marzo de 2026. En este contexto, se proyecta que a partir de marzo se evidencie un 
avance significativo en la ejecución de este subtítulo, conforme a la planificación 
establecida, en el marco de la normativa vigente y en concordancia con el cumplimiento 
de los objetivos del SLEP Antofagasta. 

 
✓ Servicio de la Deuda: La ejecución del Subtítulo 34 registra a la fecha un gasto 

devengado de $36.308.083, equivalente a un 363% del presupuesto vigente ($10.000). 
Este sobrecumplimiento se explica por el reconocimiento y traspaso de la deuda flotante 
del año 2025, correspondiente a bienes y servicios efectivamente devengados y que se 
encontraban pendientes de pago. Durante el proceso de formulación de la Ley de 
Presupuestos del año siguiente, no se dispone del monto definitivo de la deuda flotante 
del servicio, por lo que este subtítulo se apertura con un monto nominal. Posteriormente, 
durante los primeros meses del ejercicio, se efectúa una modificación presupuestaria 
gestionada por DIPRES formalizada mediante decreto, con el propósito de regularizar el 
subtítulo y ajustarlo a los requerimientos reales de gasto. Este comportamiento responde 
a un proceso normal de regularización presupuestaria y refleja una gestión financiera 
oportuna, orientada al cumplimiento íntegro de las obligaciones institucionales, en 
conformidad con la normativa vigente. 
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Se presenta a continuación una gráfica que ilustra en forma comparativa la información 
presupuestaria previamente expuesta, permitiendo visualizar el nivel de ejecución por 
subtítulo: 

 

 
La ejecución del Programa Presupuestario se rige por glosas presupuestarias que fijan 
condiciones, restricciones y límites específicos al gasto, orientadas a resguardar la sostenibilidad 
financiera del Servicio y garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos, en 
concordancia con la normativa vigente. 

III. ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO GLOSAS A FEBRERO 2026 

GLOSAS EN M$ Asignado Ejecutado Saldo 

01 Dotación máxima de vehículos 2 2 0 

02 Incluye:    

a) Dotación máxima de personal 100 52 48 

b) Horas extraordinarias año    

- Miles de $ 1.000 0 1.000 

c) Autorización máxima para gastos en 
viáticos 
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- En Territorio Nacional, en Miles de$ 5.200 1.302 3.898 

d) Convenios con personas naturales    

- N° de Personas 1 1 0 

- Miles de $ 12.000 1.500 10.500 

e) Autorización máxima para cumplimiento 
articulo septuagésimo tercero de la Ley N° 19.882, 
Asignación por Funciones Criticas: 

   

- N° de Personas 3 0 3 

- Miles de $ 10.800 0 10.800 

03 Incluye:  
 
 

 
30.000 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
30.000 

Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. 
N°1/19.653, de 2001, Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia 
- Miles de $ 

 

• Dotación Vehículos: La iniciativa se encuentra finalizada, habiéndose efectuado la 
entrega conforme y la respectiva facturación, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
de Compra N° 1375735-13-CM25. En consecuencia, se da por cumplida la dotación total 
de dos (2) vehículos autorizados en la Ley de Presupuestos. 

• Autorización para gastos en viáticos: Al mes de febrero de 2026, esta iniciativa 
mantiene una ejecución del 25%. Este avance se explica porque durante el año 2025 se 
realizaron comisiones de servicio dentro del país cuyos viáticos fueron tramitados en 
SIGFE bajo la modalidad de anticipo. Dichos montos no pudieron devengarse en ese 
ejercicio, debido a que ello habría implicado superar el límite establecido en la glosa 
presupuestaria autorizada para ese año. Con la apertura del presupuesto 2026, se 
procedió a regularizar y devengar los anticipos pendientes, lo que explica el porcentaje de 
ejecución observado a la fecha. Cabe señalar que esta iniciativa mantiene el mismo nivel 
de ejecución informado el mes anterior; No obstante, se proyecta que la glosa registrará 
movimientos durante los próximos meses, debido a la necesidad de efectuar comisiones 
de servicio que permitan fortalecer la presencia territorial del SLEP Antofagasta, lo cual 
resulta fundamental para asegurar la adecuada coordinación, supervisión y apoyo a los 
establecimientos educacionales y jardines infantiles del territorio. 

• Dotación Máxima Personal y Horas Extraordinarias: Durante el mes de febrero de 
2026, la dotación efectiva del Servicio corresponde a 52 funcionarios, a los que se suman 
32 cargos seleccionados mediante el concurso T38, en relación con la dotación total 
autorizada por la Ley de Presupuestos. En consecuencia, se mantiene una disponibilidad 
máxima de 16 cargos por proveer durante el presente año, según lo indicado en la 
planificación correspondiente, en el marco del proceso de consolidación organizacional y 
fortalecimiento de la estructura operativa del Servicio. Asimismo, se informa que, a la 
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fecha, no se registran movimientos asociados al concepto de horas extraordinarias. 

 

• Convenio con Personas Naturales: Al mes de febrero de 2026, esta glosa registra una 
ejecución del 13%, asociada principalmente a la contratación de un Profesional de Apoyo 
para la Unidad de Gestión de Personas. Dicha contratación se encuentra debidamente 
formalizada mediante Resolución Exenta N° 218143/5/2026, la cual estableció una 
vigencia contractual entre el 2 y el 31 de enero de 2026. Asimismo, actualmente se 
encuentra vigente la contratación de un profesional que se desempeña como apoyo en la 
Subdirección de Gestión de Personas, con un período de contratación comprendido entre 
el 9 de febrero y el 6 de marzo de 2026, formalizado por medio de la Resolución Exenta 
N° 218143/8/2026. 

• Asignación por Funciones Críticas: Al mes de febrero de 2026, esta glosa no registra 
movimientos. No obstante, su disponibilidad reviste especial importancia para el Servicio, 
en cuanto permite reconocer el desempeño de funciones estratégicas o de alta 
responsabilidad que resultan esenciales para la continuidad operativa y el adecuado 
funcionamiento institucional. En este contexto, su ejecución se activará en la medida que 
las necesidades del Servicio así lo requieran en coherencia con los objetivos 
institucionales y la normativa vigente. 

• Capacitación y Perfeccionamiento: Al mes de febrero de 2026, esta glosa no registra 
movimientos. Sin perjuicio de lo anterior su relevancia es estratégica para el Servicio, ya 
que la capacitación constituye un instrumento fundamental para el fortalecimiento de las 
competencias de los funcionarios, el mejoramiento continuo de la gestión y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. Para el presente ejercicio se contempla una 
planificación de actividades, orientada a una ejecución oportuna y eficiente de los 
recursos. Asimismo, se cuenta con un Comité Bipartito, instancia que participa en la 
discusión y priorización de las acciones de capacitación velando por la pertinencia y 
calidad de las iniciativas a implementar en beneficio del SLEP Antofagasta. 
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IV. CONCLUSIÓN Y COMENTARIOS 

 
✓ Al mes de febrero de 2026, la ejecución de los Subtítulos 21, 22, 29 y 34 refleja el 

comportamiento inicial propio del comienzo del ejercicio presupuestario, con excepción 
del Servicio de la Deuda. El Subtítulo 21 presenta una ejecución de $276.790.005 (8% del 
presupuesto vigente), concentrada principalmente en remuneraciones de funcionarios, 
incluidos cargos esenciales y directivos, en el marco de una planificación anual que 
permitirá una ejecución gradual y el fortalecimiento de la dotación institucional. El Subtítulo 
22 registra un gasto de $47.354.676 (5%), asociado a bienes y servicios necesarios para 
la operación del Servicio y en concordancia con la planificación establecida en el Plan 
Anual de Compras (PAC) 2026; cabe señalar que durante este período se efectuó una 
modificación presupuestaria mediante el Decreto N°126, que implicó una reducción de 
$47.061.000 en este subtítulo. Por su parte, el Subtítulo 29 no presenta ejecución a la 
fecha, dado que los procesos de adquisición se encuentran programados para etapas 
posteriores del año conforme a la planificación institucional. Finalmente, el Subtítulo 34 
muestra un gasto devengado de $36.308.083 (363%), debido al reconocimiento de la 
deuda flotante del año 2025, situación que se regulariza mediante una modificación 
presupuestaria gestionada por DIPRES, constituyendo un proceso normal de ajuste y 
reflejando una gestión financiera conforme a la normativa vigente. 

 
✓ Al mes de febrero de 2026, las glosas presentan un comportamiento acorde al inicio del 

ejercicio presupuestario. La dotación de vehículos se encuentra completamente cubierta 
con la entrega de las dos unidades autorizadas. Por su parte, los viáticos registran una 
ejecución del 25%, debido a la regularización de anticipos correspondientes al año 2025. 
La dotación efectiva alcanza a 52 funcionarios, manteniéndose cargos disponibles para 
su provisión y sin registrarse ejecución en horas extraordinarias a la fecha. Asimismo, el 
convenio con personas naturales presenta una ejecución del 13%. En cuanto a las glosas 
de funciones críticas y capacitación, estas no registran movimientos durante el período 
informado; no obstante, ambas revisten carácter estratégico para asegurar la continuidad 
operativa del servicio y el fortalecimiento de las competencias del personal, 
contemplándose para ello una planificación anual y la participación del Comité Bipartito 
en materia de capacitación. 

✓ Se recomienda realizar una proyección de gastos para el año 2026, identificando los 
recursos a ejecutar durante el ejercicio presupuestario, con el fin de optimizar la gestión 
y el control de la ejecución presupuestaria. 

 
✓ Considerar en la planificación y seguimiento de la ejecución presupuestaria la reducción 

de $47.061.000 aplicada mediante Decreto N°126 de febrero 2026, con el objeto de 
ajustar oportunamente la programación del gasto y resguardar el adecuado cumplimiento 
de los compromisos institucionales durante el ejercicio presupuestario. 
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✓ La información presupuestaria fue obtenida desde el Sistema de Información para la 

Gestión Financiera del Estado (SIGFE), con fecha de corte al 28 de febrero de 2026. 

✓ Los datos corresponden a la ejecución presupuestaria registrada en compromisos y 
devengos, de acuerdo con la normativa vigente. 

✓ Los gráficos y tablas son de elaboración propia, a partir de la información extraída del 
sistema SIGFE. 


